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Y SEÑORES DEL CONSEJO, 
POR L A Q U A L SE P R E S C R I B E N 

las reglas convenientes para imponer los capita

les de los Depósitos que hay en el Reyno sobre 

la Renta del Tabaco á razón de tres por 

ciento de cuenta de la Real 

Hacienda. 
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D O N C A R L O S 
por la gracia de Dios [ Rey de Castilla 5 de 
Leon? de Aragón, de las dos Sicilias , de Je-
rusalen 5 de Navarrade Granada, de Tole
do, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdo
ba , de Córcega, de Murcia, de J a é n , de los 
Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las 
Islas de Canaria , de las Indias Orientales y 
Occidentales, Islas y Tierra firme del Mar 
Océano, Archiduque de Austria, Duque de 
Borgofia, de Brabante y de Milán, Conde de 
Abspurg, de Flandes, Tirol y Barcelona, Se
ñor de Vizcaya y de Molina, &c. A los del 
mi Consejo, Presidente y Oidores de mis A u 
diencias y Chancillerías, Alcaldes, Alguaciles 
de mi Casa y Corte, y á todos los Corregido
res, Asistente, Intendentes, Gobernadores, 
Alcaldes Mayores y Ordinarios, y otros 
qualesquier Jueces y Justicias de estos mis 
lleynos , asi de Realengo, como de Señorío, 
Abadengo y Ordenes, tanto á los que ahora 
son, como á los que serán de aqui adelante: 
S A B E D : Que los considerables gastos de la 



Guerra presente, la mas costosa que ha teni
do jamás la Monarquía^, obligan necesariamen
te á tomar medidas extraordinarias para cu-
b¿|lo& sm recurra á ¿nevas imposiciones or-
diiíanas y gravasaŝ  y sin dexarsje de satisfacer 
cetma se va executando ^ y se executará con 
la mayor exactitud md)a3 las obligaciones del 
Estado. Estas circunstancias, graves y 4e la 
mayor urgencia > han ¿bligado á discurrir los 
medios que se pueden adoptar sin gravamen 
de mis amados Vasallos, para atender á dichos 
gastosf y reconaciendb que uno délos mas 
equitativos 5 y en que na hay perjuicio de ter-
cerOy antes bien beneficio de la causa pilblica, 
es el de usar para este fin de los capitales exis
tentes en los depósitos públicos de estos mis 
Reynos con destino á imponerse á beneficio 
de Mayorazgos;, Vínculos^ Patronatos 5 Me
morias y Obras pías, cuyos capitales están en 
el dia parados y sin circulación ? á exemplo de 
lo que se executó en la Guerra última con la 
Nación Británica^ de que resulta poder aten
der con estos caudales á los gastos de la Guer
ra justa en que me hallo empeñado, evitará 
los poseedores de Mayorazgos y llamados á 
las obras pías el daño de carecer de sus rédi
tos, y al público la falta de circulación de es-



t f * 

tos fondos que existen como muertos en ios 
depósitos, y expuestos á otras tontingencias; 
examinado este asunto en el mi Cotiscjo^ con* 
forme á los encargos que le tenia hechos 5 y á 
las noticias que en este punto ténia ya adqui
ridas en el extraordinario formado de mi ór* 
den, en consulta de doce de Septiembre pró
ximo rae propuso su parecer ? y por mi Real 
resolución conforme á él ? he venido 
darse empleen desde luego dichos capitales 
para que tengan su debido cumplimiento las 
voluntades de los fundadores ? y cesen los da
ños referidos, y que en su conseqüencia se to
men á censo redimible de cuenta de mi Real 
Hacienda, y señalar un tres por ciento de ré
dito, que es el mayor que permiten las Leyes 
y Pragmáticas de estos mis Rey nos en los con
tratos censuales, señalando por hipoteca mi 
Real Renta del Tabaco, conforme se practicó 
en el año pasado de mil setecientos y ochenta. 

Publicada en el mi Consejo esta mi Real 
resolución, acordó su cumplimiento , y con
forme á ella expedir esta mi Cédula con las 
reglas, prevenciones y firmezas siguientes. 

wr m^tnfcl í¿ tó^i obmJÍup ^f tng; , 
En primer lugar señalo y consigno para 

la paga de dichos réditos hasta la concurrente 
A z 



cantidad 5 y ppr hipoteca especial la Renta 
del Tabaco, y quiero que de ella con prefer 
renda se paguen anualmente los expresado^ 
réditos á razón 4$ tres por ciento, hasta el 
dia en que se verifique la redención y resti
tución de los capitales á los depósitos. 

Declaro que ínterin :$e verifica su redeiir 
don no se ha de poder hacer rebaxa ? des
cuento ^ valimiento ? ni otra dedncdon del 
Referido tres por ciento 5 antes seha de pagat: 
íntegramente, y con preferencia del pmdup-
„to dé la Renta referida del Tabaco, la qual 
consigno especialmente para su pago, y la 
constituyo por hipoteca especial de los capi
tales de depósitos, sin perjuicio déla obligación 
general de mi Real Hacienda ; de manera que 
la hipoteca general no derogue á la especial, ni 
al contrario; y empeño mi palabra Real sobre 
el exacto cumplimiento y observancia de las 
cláusulas contenidas en esta mi Real Cédula, 
á que deberán arreglarse los Tribunales y Ofi
cinas respectivas inviolablemente sin faltar á 
ello en cosa alguna, sopeña de mi Real desa
grado, quitando á mayor abundamiento álos 
Jueces y Tribunales la facultad de juzgar de 
otro modo , debiéndose atender á lo que lite-



raímente va dispuesto 5 porque mi intención 
es que se observe la fe pública de estos con
tratos escrupulosamente 3 por lo que en ello 
interesa mi Servicio L, los vínculos sagrados de 
la Justicia ? y la causa pública del Reyno para 
salir de urgencias. , 

Para que la exacción y paga de los rédi
tos que importen estas sumas sea efectiva en. 
el tiempo que duraren ? declaro asimismo que 
los productos de la expresada Renta, que va 
consignada hasta la referida cantidad a que 
ascienda el tres por ciento, no han de gozar de 
fuero Fiscal, y.han de poder los interesados, 
en caso de retardación del pago, que no es de 
esperar, pedir execucion en laSála de Justi
cia de mi Consejo , Real Chancillería y A u 
diencias mas cercanas contra los productos de 
la referida finca, y satisfacerse en virtud de sus 
Despachos, y provisiones, sin demora, excusé, 
ó dilación alguna ; á cuyo efecto se pasaíá 
anualmente del valor de la citada Renta el im-
porte de los referidos réditos y Uevaíá cuen
ta á parte en las Oficinas Reales. ^ 

I V . ¿vimh'j-'íí 

Prohibo que el Consejo de Hacienda, la 
Superintendencia General de ella, ni otros 

A3 



Jueces Subdelegados de Rentas de qualquiera 
denominación que fueren, puedan embarazar 
estas execuciones , ni formar sobre ellas, y lo 
demás anexo y dependiente competencias de 
Jurisdicion, y á mayor abundamiento les inhi
bo en quanto á esto y mando que para su me
jor cumplimiento se comunique un exemplar 

Ae esta Real Cédula á mi Consejo de Hacien
da, Superintendencia General, y demás Juz
gados dependientes de él. 

I^a constitución de estos censos se ha de 
hacer precediendo trasladar á la Tesorería de 
Exércko, ó de Rentas los capitales imponi-

rbles qne ê hallaren en los depósitos mas in-
.Hieííiato^^ cojn el resguardo correspondiente, 
. que deberá dar el Tesorero de Exército ó de 

Rentas, a nombre de mi Tesorero General, 
con expresión de cada capital en debida for
ma; desde cuya entrega debe empezar á cor
rer los réditos á razón del referido tres por 

ciento j y en Virtud de los tales recibos despa
chará mi Tesorero General las equivalentes 
cartas de pago, que se han de insertar en las 
Escrituras. 

V I . 
5>OT Maníto; que ante el Escribano del Nú-



mero y Ayuntamiento de la Capital de la 
Provincia > se otorgue Escritura de Censo á 
nombre de mi Real Hacienda por el Inten
dente de la Provincia, ó quien haga sus ve
ces, á cuyp fin les autorizo en debida forma, 
á favor del Mayorazgo, Patronato, Obra pia, 
Fundación , Comunidad ó personas á quien 
pertenezca el respectivo capital, con las cláu
sulas de estilo que se observan en los contrac
tos censuales, y arreglo á esta Real Cédula, 
y al formulario, de que se les remitirán exem-
piares impresos. 

' k< i V I L r, ' ^ í p j £ [ 
Declaro, que dicho Escribano del JSfli

mero y Ayuntamiento debe extender de ofi
cio el protocolo sin cqbrar derechos, pagan^ 
do el acreedor censualista la copia de la Es
critura , como se practica en semejantes ca
sos , mediante ser documento de su perte
nencia. 

u y I I I . . : - -tmimi 
Para que no haya demora en la execu-

cion, estas Escrituras se otorgarán dentro de 
un mes preciso desde que se reciba el dinero 
del depósito , insertándose en ella la carta de 
pago dada por mi Tesorero General, y po
niéndose la original con el protocolo, para 
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que no se pueda alegar en tiempo alguno la 
excepción de non numerata pecunia^ é igual
mente se colocará en el protocolo un exem-
piar de esta Real Cédula para su mayor so
lemnidad 5 y que se arreglen á ella los Escri
banos. 

Con el mismo objeto de evitar demoras 
por falta de persona legítima que concurra 
á los actos necesarios ? habilito á los Procu
radores j Personeros del Común, ó á quien 
haga sus veces, para aceptar é intervenir las 
Escrituras en que los poseedores de Víncu
los, Mayorazgos, Patronatos, Memorias, 
Capellanías y Obras pias no puedan hacer
lo ni deputar persona a su nombre, por au
sencia , ú otras causas. 

De las referidas Escrituras se tomará ra
zón en la Contaduría de Hipotecas del res
pectivo Partido en que se otorgaren en el 
tiempo y forma que previene la Real Prag
mática , que sobre ello dispone; y asimismo 
se tomará razón de las copias auténticas en 
mis Contadurías de Valores y distribución de 
mi Real Hacienda, á fin de que conste ea 
ü ^ s la responsabilidad á que queda obligada. 



haciéndose lo mismo con las Escrituras de 
redención luego que esta se verifique , lle
vándose de este ramo un libro y registro pai^ 
ticular. r onsá ns riofoíaog¿¡b i 

Ordeno á los Corregidores y demás Jue* 
ces? y á las otras personas á cuyo cargo es
tán los depósitos, que en el término de otro 
mes siguiente al otorgamiento de l̂ is referidas 
Escrituras de censo, remitan testimonio eil 
relación .sucinta á mi Consejo, comprehensi
vo de estos contratos censuales , para qüf 
tenga cabal noticia de ellos en los casos que 
ocurran. 

X11« 
Me reservo la facultad de redimir estos 

capitales á su tiempo, verificada la paz, á fin 
de que se desempeñe mi Real Erario de esta 
nueva carga quanto antes fuere posible* 

Por lo tocante á depósitos que estuvieren 
baxo la autoridad de los Jueces y Prelados 
Eclesiásticos de estos mis Rey nos, de capitales 
que deban imponerse, se pasarán por mi Con
sejo á los Prelados, Cabildos y demás á quie
nes corresponda^ exemplares de esta Real Cé
dula, para que se entreguen en las Tesorerías 



Reales mas inmediatas ? y se observe respecto 
á ellos lo demás qüe vá dispuesto por puntó 
general ? sin* diferenciá'alguna, por redundafc 
esta disposición en beneficio de las Obras Pías 
á que pertenezcan, y4n alivio de la causa pú
blica del Rfeyno. 

o y ó L «--^rVI. ;-'":rto ^ T 
Para ocurrir á los petjüidos que se oca-

síonarian á los interesados en los Vínculo^ 
Mayorazgos, Patronatos y Obras Pías á quie-
lies pertenezcan capitales de corta entidad , ^ -
á pretexto de los gastos que se originasen en 
su imposición no se comprehendiesen en esta 
regla general 5 mando que de todos los refe
ridos capitales pertenecientes á Memorias y 
Obras Pías que no lleguen á dos mil reales, se 
otorgue una sola Escritura manuscrita, por 
no ser fácil que en los huecos del protocolo 
impreso quepa la debida expresión que debe 
hacerse,cuidando de que se consigne la paga de 
los réditos en la Renta del Tabaco del respec
tivo Pueblo, ó en el mas inmediato sino la hu
biese en él, dándose á cada interesado el cor
respondiente testimonio con la debida y nece-

• saria expresión de lo que le pertenezca, ha
ciéndose todo de oficio, y tomándose la razón 
en las respectivas Contadurías por una copia 



a la letra de la Escritura 5 que nj^idaíá sacte 
también de oficio el respectivo Intendqnté/jg 
después deberá colocarse en el Ju^gadp 4^ 
Obras Pías para que siempre conste^ y que lo 
mismo se execute en los capitales de Víncu-
los. Mayorazgos y Patroüartos 5 con splo la (fe 
ferencia de que la copia de la Escritura €04 
las tomas de razón de las Contad^r í^ se ee^ 
lo que en el Oficia del Escribano ^ á ^ m ^ t 
Ayuntamiento que actúe en estas, é ^ g ^ c i a ^ 

Deseando que logren dee3te rósmo l>en^-
ficio de tres por ciento algunos pArúculares, 
y Comunidades que no encuentran en quf 
imponer con finca segura los capitales que 
les conviene dar á cen^o ? mando que se les 
admitan baxo las mismas se;g r̂id^des? con^ir 
cienes ? é intereses que se expresan en estg 
Real Cédula. 

Interin subsistan las urgencias presentes, 
$ se determina cosa e|i contrario > es mi vpr 
luntad que todos los capitales que se fuesen 
redimiendo por particulares censualistas ? se 
comprehendan también en esta providencia 
general ? y se impongan á censo redimible so
bre la Renta del Tabaco * baxo las reglas es-



mblecldas, para cuyo fin prohibo desde lue
go á todo Escribano el otorgamiento de nue
vas imposiciones. 

X V I I . 
Ultimamente , á mayor abundamiento 

concedo facultad ^ los dueños 3 ó administra-
dores de los referidos capitales para que pue
dan pactar el pago de sus réditos en la Caxa? 
Tesorería ? ó Administración del Partido res
pectivo de la Renta del Tabaco. 

Y para que todo tenga su debida obser-
vancia^ mando á todos y cada uno de vos en 
vuestros Lugares 5 distritos y jurisdiciones, 
veáis lo contenido en esta mi Cédula, y lo 
guardéis, cumpláis y executeis sin contrave
nir á ello 5 ni permitir se contravenga en ma
nera alguna ? antes bien para que tenga todo 
su puntual cumplimiento 5 daréis los autos y 
providencias que se requieran y convengan. 
Y encargo á los M M . RR. Arzobispos, MR. 
Obispos, Superiores de todas las Ordenes Re
gulares, Mendicantes y Monacales, Visitado
res, Provisores, Vicarios, y todos los demás 
Prelados y Jueces Eclesiásticos de estos mis 
Rey nos, observen y guarden lo contenido 
en esta mi Cédula, sin contravenirla ni per
mitir se contravenga en manera alguna: Que 



así es mi voluntad; y que al traslado impreso 
de esta mi Cédula, firmado de Don Pedro 
Escolano de Arrieta? mi Secretario, Escriba
no de Cámara mas antiguo y de gobierno del 
mi Consejo, se le dé la misma fé y crédito que 
á su original. Dada en San Lorenzo á nueve 
de Octubre de mil setecientos noventa y tres. 
YO E L R E Y : Yo D . Juan .Francisco de 
Lastiri, Secretario del Rey nuestro Señor, lo 
hice escribir por su mandado: Don JosefMar-
tinez y dePons: el Conde de Isla: D . Fran
cisco Gabriél Herrán y Torres: D . Francisco 
Mesía: D . Josef Antonio Fita: Registrada: D . 
Leonardo Marques: Por el Canciller mayor: 
Don Leonardo Marques. Es copia de su ori~ 

*gmal) de que certifico: For el Secretario Es** 
colano: Don Vicente Camacho. 

Es copia á la letra de su original y que queda 
por ahora en mi oficio y poder a que me remito ; y 
en cumplimiento de lo que en ella se manda^ Yo Agus-
tin Hermenegildo Picatoste, Escribano por S, M . 
público, del Número, Ayuntamiento, Mayor de 
lientas Reales, Tercias, Alcabalas y Servicio de 
Millones de esta Ciudad de Segovia , Pueblos y 
Sexmos de ella^ su Jurisdicción y Partido ^ lo cer
tifico y firmo en ella a 1$ de Diciembre de 1793. 

Agustin Hermenegildo 
Picatoste. 
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